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XVIII 

SUMARIO: La estadística deficiente de la Beneficencia privada; cómputo de asociados 
en los Centros de Caridad y Socorros Mutuos. — Espíritu de proselitismo. — 
Beneficencia disipada; la Caridad dispensada ü ciegas en Ja esfera privada y 
en la oficial; liiiiitacioDes convenientes en la Beneficencia pública, restriccio­
nes; la manera de socorrer al pobre; severa economía en los servicios pres­
tados por el Estado. — Inconveniencia de acumular un fondo á expensas del 
juego. — Los servicios de Beneficencia oficial deben reducirse á lo estricta­
mente necesario; debe fomentarse el concurso de los particulares y de las 
asociaciones privadas y constituir el Tesoro de la Beneficencia pi'iblica.—De­
senvolvimiento paralelo y acción conjunta de la Beneficencia pública y pri­
vada. — La tradición filantrópica de nuestro Pueblo; manifestaciones de filan­
tropía cosmopolita. — Nuestros grandes filántropos. — Conclusión. 

Si tratando de la Estadística de la Beneficencia oficial apenas 
liemos podido ofrecer cuadros incompletos, si recurriendo á nues­
tro Anuario Estadístico sólo encontraríamos en los últimos años 
un resumen del movimiento personal de asilados en los estableci­
mientos de Caridad; en punto á estadística privada tendríamos que 
ir recogiendo memorias varias de Asociaciones, agrupando datos 
diversos sin la homogeneidad necesaria, y sólo podríamos obtener 
una cifra aproximativa del número de personas que en Montevideo 
se cotizan para socorrer ó auxiliarse unos á otros, ó para ayudar 
á sus semejantes. 

Pasan de 25.000 los que en nuestra Capital forman parte de 
Sociedades y Centros de socorros mutuos y de Cofradías benéfi­
cas, que socorren al pobre, al desvalido, al que carece de re­
cursos ó de hogar. 

¿Qué sumas recaudan, distribuyen y gastan estas instituciones 
entre los coasociados, los enfermos y los pobres? No lo sabemos; 
y sería muy interesante saberlo para mejorar las condiciones de 
los verdaderos menesterosos, y atenuar ó prevenir los peligros y 
los excesos á que están expuestas la Beneficencia privada y la Be­
neficencia oficial. 

Tanto en esta esfera, como en la esfera de la Caridad privada 
hay que precaverse contra los abusos del proselitismo que se 
vuelve intolerante y es siempre funesto; como hay que precaverse 
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también contra los excesos de liberalidad de la Beneficencia disi­
pada y lujosa que sólo sirve para dar alas al vicio y corrompe y 
degrada más de lo que alienta y alivia. La verdadera Caridad es 
hermana gemela de la libertad de creencias y de la moralidad en 
los socorridos. La sencillez, la humildad, la economía son atri­
butos de la Beneficencia verdadera. 

Se ha dicho, tratándose de hacer la Caridad, que todo el mérito 
está en dar y en dar muclio con levantado propósito y con espon­
tánea inspiración. 

Si en los dominios de la Caridad privada tal doctrina conduce 
á resultados deplorables, en los dominios de la Caridad oficial y 
dado el carácter puramente supletorio que reconocemos nosotros 
en el Estado, tal doctrina " es una violación enorme de los prin­
cipios económicos y morales, como decía Mr. Hastings (presidente 
de la Asoc. Ingl. de Ciencias Sociales); daría origen a u n sistema 
monstruoso que pone á cargo de los miembros de la Sociedad 
más económicos, laboriosos y previsores el mantenimiento de otros, 
gastadores y holgazanes. Un impuesto, sea cual fuere, para dis­
pensar tan á ciegas la Caridad oficial es una verdadera exacción. " 
El principio predominante hoy en la distribución de los servicios 
benéficos es el contrario. El pobrerío se limita y se dignifica por 
la Casa de trabajo, por la Escuela industrial, de artes y oficios, 
por el Asilo Maternal, convertido en jardín de infantes; sometiendo 
todos estos establecimientos á un légimen de Beneficencia ó de 
auxilio para los verdaderamente pobres y desvalidos, y á un régi­
men restrictivo de pequeña cotización, de pensión ínfima, que puede 
salir del mismo trabajo desempeñado por el asilado, ó puede venir 
de asilados pudientes que buscan alivio en las Casas de salud, en 
los Asilos, en las Casas de refugio y misericordia. 

Benjamín Delessert ha dicho que la verdadera manera de soco­
rrer al pobre es colocarle en estado de no necesitar socorro; lo 
cual, agrega Du Carap, no significa que hay que enriquecerle, sino 
que debe colocársele siempre en situación de poder ganarse dig­
namente la vida. 

Téngase presente que la Caridad y la Beneficencia organizadas 
por el Estado pueden fácilmente responder á vanos pruritos de 
ostentación y de liberalidad ó revestir formas suntuosas, incompa­
tibles con la severa economía que debe regir estos servicios, se­
gún la índole y fines especiales que nosotros les hemos asignado. 

Acaso es excesiva la liberalidad en la manera de dispensar los 
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servicios de Beneficencia; acaso es inconveniente la acumulación 
de fondos exuberantes, constituidos nada menos que por un vicio, 
estimulado constantemente, — la Lotería, — cuando las lej'es persi­
guen el juego con fines de corrección y de moralidad social. Pero 
se dirá que ese fondo es indispensable á todo evento; que no se 
puede abolir sin exponer á la Beneficencia oficial á grandes peli­
gros ó sin descargarla de algunos ramos especiales. Todo esto 
merece estudio aparte y muy detenido, que no es nuestro propó­
sito hacer ahora. 

Podemos entretanto mejorar gradualmente nuestros servicios 
oficiales de Caridad y Beneficencia, reduciéndoles á lo estricta­
mente necesario para perfeccionar la obra de la Caridad privada 
y para atender debidamente á las necesidades de la Policía sa­
nitaria. Debemos pedir que se mejore el régimen interior; que 
desaparezca la tutela de Hermandades en el servicio médico, en 
la dirección técnica y en la economía interior de los estableci­
mientos, reduciendo los servicios de las Hermanas al sublime mi­
nisterio de caridad y religión que les incumbe. 

Según los principios que dejamos expuestos, debe estimularse y 
fomentarse el concurso de la acción popular, de la asociación pri­
vada, y constituir con el óbolo espontáneo de todos el Tesoro 
inagotable y puro de la Beneficencia Pública. 

La ciudad de Montevideo y algunas capitales de Departamento 
pueden ostentar edificios, verdaderos palacios, en que han dado 
asilo á los enfermos, á los desgraciados dementes, á los inváli­
dos, á los ancianos desfallecientes, á los expósitos, á los huérfa­
nos, á los niños de corta edad que la escasez de recursos de sus 
padres, ó la ¡adolencia criminal suele arrojar al Asilo infantil. 

Pero al lado de estos establecimientos monumentales de la Ca­
ridad oficialmente organizada, presentan también Montevideo y las 
ciudades de los Departamentos, las fecundas iniciativas de la Ca­
ridad privada ejecutada por simples particulares ú organizada en 
asociaciones ó hermandades que responden á todas las creencias 
y á los diversos elementos de nacionalidad de que se compone la 
Nación. 

Son numerosas las asociaciones nacionales, italianas^ españolas, 
francesas, etc., con asiento en la Capital ó esparcidas en los cen­
tros urbanos de la República. 

Estas manifestaciones de Caridad están en armonía con los sen­
timientos cristianos y la índole liberal de nuestro Pueblo. 
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Concluyamos, señores, repitiendo ^ que los orientales tenemos 
una tradición honrosísima como pueblo caritativo y filantrópico. 

Es proverbial la liberalidad nuestra para atender los propios in­
fortunios. 

Esa liberalidad ha salvado también constantemente las fronte­
ras de nuestro país; hase difundido y ramificado en bien de los 
extraños, llevando el óbolo bendecido de la caridad: á Mendoza, 
en aquella noclie de horrores que supo traducir Andrade con 
acento trágico; á las víctimas de Buenos Aires, en la epidemia 
de fiebre amarilla, cuyos lamentos vinieron á herir la lira inspi­
rada de Aurelio- Berro pidiendo pan y lágrimas, y cuyas escenas 
de anofustia y de heroísmo trazó Blanes con esmaltado pincel; á 
los heridos y los inválidos en nuestras guerras del Plata, en las 
grandes guerras del viejo continente: á los desamparados y los 
huérfanos en las inundaciones, los cataclismos y los desastres de 
España, Francia, Italia.., 

Este espíritu tradicional de Caridad cosmopolita no es planta 
que tan sólo se nos vaya en vicio sobre el hogar de los vecinos y 
los extraños, á cuarenta, á cien, mil ó dos mil leguas de distancia. 

Tenemos una tradición de noble y calurosa filantropía, de hu­
manidad y de concordia fraternal que contrasta admirablemente 
con nuestra tradición guerrera, en las páginas heroicas de nuestra 
Historia. 

Place recordar como timbres de gloria de nuestro pueblo la 
obra de sus grandes filántropos, que, relativamente á nuestros ele­
mentos, nuestro medio y nuestra población, — en nada ceden á los 
más abnegados y á los más munificentes de otras grandes naciones. 
Place recordar á los Maciel, á los Cabrera, á los Vilardebó, los 
Errásquin en los días gloriosos de la Reconquista; á los Pérez 
Castellano, los Aguilar, los Larrañaga, los Chopitea, los Zúfiiga, los 
Sagra, los Camusso, los Fernández, los Vázquez, los Duran, los 
Platero, en los días de terrible conflicto, de pestes y de miseria, 
ó en la región serena de los progresos intelectuales y de las fun­
daciones pías, ó de utilidad común: los Suárez, los Lamas, los 
Vidal, los Vilardebó, los Lerena, los Ferreyra, los Errásquin, los 
Jackson, en épocas más recientes, no menos aciagas y tan críticas 
y de tanta labor como las anteriores.... 

] . Lo que signe es, más 6 menos lo que dijimos en el diseurso de inauguración del edi­
ficio de la Asociaci'jn Fraternidad, el ¿4 de Diciembre de 1882. 

34 
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Y si de los hombres pasáramos á las señoras, no sería corte­
sía, ni homenaje galante, sino justicia pura, el reconocer la ina­
gotable demostración de sentimientos filantrópicos, la abnegada 
consagración al dulce ministerio de la Caridad, que son rasgos ca­
racterísticos, típicos, de nuestras matronas más distinguidas y de 
nuestras damas de posición modesta. 

Con tal tradición honrosísima y con tan inagotable manantial 
de sentimientos benéficos no tenemos por qué exagerar la acción 
del Estado en el seno de nuestra sociedad; tampoco podemos de­
primirla ni rebajarla, porque esto sería tan insensato como indigno. 
Debemos esmerarnos en mejorar la Beneficencia pública y en pro­
piciar y realzar al mismo tiempo todas las iniciativas fecundas que 
parten de la acción privada. La Caridad oficial ha de limitarse á 
lo que estrictamente debe ser: auxiliar poderosísimo de la Caridad 
privada; su coronamiento, su perfección, su eflorescencia como la 
más alta demostración de la civilización y de la cultura nacional 
en la organización de los institutos benéficos, que tanto responden 
hoy á fines de verdadera é imprescindible Caridad, como á las exi­
gencias de servicios diversos de la Policía sanitaria. 



Documentos oficiales 

Excmo. señor Ministro de Fomento, don Juan A. Capurro. 

Montevideo, Julio 21 de 1893. 

Señor Ministro : 
/ 

Terminando por el ministerio de la ley, el 18 del corriente, el 
último cuadrienio en que he venido desempeñando el cargo de 
Rector de la Universidad de la Capital, el Consejo de Enseñanza 
Secundaria y Superior dispuso, en la debida oportunid<;d, se con­
vocara públicamente á los ciudadanos inscriptos en el Registro 
Permanente de la misma Universidad para la elección de la terna 
que debe ser sometida al Poder Ejecutivo de la República, á los 
efectos del artículo 13 de la ley de 25 de Noviembre de 1889. 

En cumplimiento de lo mandado por el Consejo, y llenadas las 
formalidades prevenidas para el caso, tuvo lugar la elección de 
lá terna referida, en el día fijado por la ley. Practicados los es­
crutinios de orden, resultó aquélla constituida en la forma que á 
continuación doy á conocer á V. E. 

Doctor Alfredo Vásquez Acevedo, con ciento un votos. 
Doctor Pablo De-María, con noventa y ocho votos. 
Doctor Eduardo Brito del Pino, con ochenta y ocho votos. 

Llenado el deber de participarlo á V. E., por encargo espe­
cial del Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, aprovecho 
la oportunidad que se me ofrece para saludar á V. E. con toda 
consideración. 

ALFREDO VÍSQUEZ ACEVEDO. 
Enrique Azaróla, 

Secretario General. 
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Ministerio de Fomento. 

Montevideo, Agosto 3 de 1893. 

El Gobierno con fecha í.^ del corriente ha expedido el si­
guiente decreto: Ministerio de Fomento. — Montevideo, Agosto I.** 
de 1893,— Habiendo designado la Sala de Doctores de la Uni­
versidad la terna á que se refiere el artículo 20 de la Ley de 
Enseñanza Secundaria y Superior, el Presidente de la República 
en uso de las facultades que le corresponden por la referida Ley, 

DECRETA: 

Artículo 1.0 Nómbrase al doctor don Pablo De-María, Rector 
de la Universidad de la República. 

Art. 2.0 Comuniqúese, etc. 

HERRP:RA Y OBES. 
J. A. CAPURRO. 

Lo que transcribo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde á V. S. 

J. A. CAPURRO. 

Al señor Rector de la Universidad. 

Montevideo, Agosto 4 de 1893. 

Excmo. señor Ministro de Fomento. 

He tenido el honor de recibir la nota en que V. E, se sirve 
comunicarme que el Poder Ejecutivo me ha nombrado Rector de 
la Universidad. Me creo en el deber de aceptar, como acepto 
dicho cargo, correspondiendo así á la inmerecida distinción con 
que me han favorecido, la Sala de Doctores, al incluir mi nombre 
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en la terna votada, y el Poder Ejecutivo, al decretar mi definitiva 
elección. 

Agradezco al señor Presidente de la República y á V. E. el 
honor que me han dispensado, y saludo á V. E. con mi mayor 
consideración. 

PABLO D E - MARÍA. 

Ministerio de Pomento. 

Montevideo, Agosto 4 de 1893. 

Enterado 5 desígnase el día 7 del corriente á las 3 p. m. para 
que preste el juramento de práctica, y publíquese. 

CAPÜRRO. 

Ministerio de Fomento. 

Montevideo, Atáoste 5 de 1893. 

Este Ministerio ha recibido la nota de usted fecha 21 de Julio 
último, en la que se da cuenta de la elección de la terna, efec­
tuada por la Sala de Doctores á los efectos del artículo 13 de la 
ley de 25 de Noviembre de 1889. 

En contestación significo á usted que el Gobierno ha designado 
para desempeñar el cargo de Rector de la Universidad al doctor 
don Pablo De-María, á quien deberá usted hacer entrega del 
puesto en virtud de haber aceptado ese ciudadano dicho nombra­
miento. 

Cúmpleme á la vez agradecer á usted á nombre del Gobierno, 
los importantes servicios prestados por usted á la Universidad du­
rante el tiempo en que ha estado al frente de esa repartición. 

Saluda á usted con particular estima. 

J. A. CAPÜBRO, 

Al doctor don Alfredo Vásquez Acevedo. 
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Programa para Traductor Público 

Las personas que deseen conseguir el título de Traductor Pú­
blico, deben rendir las siguientes pruebas de suficiencia: 

1." Un examen de la lengua ó lenguas que se aspire á traducir. 
2.* Un examen de Gramática Castellana. 
3.* Un ejercicio escrito de traducción sobre cada una de las 

lenguas de que se pretenda obtener título de Traductor, para 
cuya preparación se dará por la mesa el tiempo necesario. 

4:.^ El examen de cada una de las lenguas durará media hora. 
— El de Gramática Castellana durará también media hora. 

Montevideo, Julio 5 de 1890. 

ALFREDO VÁSQUEZ ACEVEDO. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Programa para Contadores Públicos 

DERECHO CIVIL 

Nociones preliminares sobre las leyes.— Diferentes personas ci­
viles.— Domicilio y estado civil de las personas. 

Del matrimonio y el divorcio. — Paternidad y filiación. — Adop­
ción. — Habilitación de edad. — Tutela. — Curaduría. 

Sucesiones, — Testamentarias é intestadas. — Disposiciones co­
munes á ambas sucesiones. — Sucesión testada é intestada. 

De las compañías ó sociedades civiles. — Sociedad conyugal. — 
Dotes. 

De los concursos de acreedores.—Concurso voluntario.—Concurso 
necesario. — Disposiciones comunes á ambos concursos. — Gradua­
ción de acreedores y distribución de los bienes del concurso. — 
Procedimiento que rige los concursos civiles. 
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DERECHO COMERCIAL 

Quiénes son comerciantes. — Distinción entre comerciantes poi* 
mayor y comerciantes por menor. — Capacidad legal para ejercer 
el comercio. 

Matrícula de los comerciantes. — Registro Público de Comercio.— 
Libros que deben llevar los comerciantes. — En qué idioma, en 
qué orden y con qué formalidades deberán llevarse dichos libros. — 
Importancia y alcance de esas formalidades. — Kendición de cuen­
tas entre comerciantes. 

Sociedades mercantiles.—Reglas generales que las rigen. --Dis­
tintas clases de sociedades. — Derechos y obligaciones de los so­
cios en cada una de ellas. — Disolución y liquidación de las so­
ciedades. 

El arbitraje. — Voluntario ó necesario. — Formalidades y pro­
cedimiento de los arbitros. 

De los buques. — Dueños, partícipes, armadores y capitanes de 
los buques. — Sus derechos y obligaciones. 

De los flelamentos. — Naturaleza y forma de este contrato. — 
Conocimiento, póliza, derechos y obligaciones del fletante y fle­
tador. 

De las averías. — Su naturaleza y clasificación. — Prorrateo y 
contribución en las averías gruesas ó comunes. 

De las quiebras. — ¿ Qué es el estado de quiebra ? 
Declaración de quiebra y sus efectos. — Síndicos: provisorio y 

definitivo. — Sus respectivas funciones. — Sanción legal en caso 
de faltar á sus deberes ó en caso de renuncia injustificada. 

Calificación de la quiebra.—Fijación de la época de la suspen­
sión de pagos. 

Primera junta de acreedores. — Derechos de los acreedores ex­
cluidos ó cuyos créditos hayan sido rechazados ó limitados en 
cuanto á su cantidad ó calidad. — Verificación de les créditos caí­
dos en mora. 

Diferentes clases de créditos. — Graduación de acreedores y dis­
tribución de los bienes del concurso. 

De las moratorias. 

. ^é 
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CALCULO MERCANTIL 

Aritmética práctica. — Algebra, hasta los sistemas de ecuaciones 
de primer grado inclusive. — Nociones de geometría plana. 

Sistemas de medidas. — Sistema legal. — Sistema antiguo. — Medi­
das inglesas usuales en el comercio, — Reducciones de medidas de 
un sistema á las del otro. — Monedas extranjeras de curso legal. 

Interés simple y descuento. — Casos diferentes. — Solución de to­
dos ellos y aplicaciones. 

Reparticiones proporcionales. — Regla general. — Reglas de so­
ciedad. — Liquidación de averías. 

Cantidades medias y regla de aligación. 
Interés compuesto. --- Problemas generales sobre el interés cora-

puesto, anualidades y amortizaciones. — Reglas y aplicaciones. 
Cambios. — Casos diversos que comprenden las operaciones de 

cambio. -~ Operaciones de cambio extranjero. — Arbitrajes. 

TENEDURÍA 

Cuentas — Cuentas del comerciante. — Cuentas generales. — 
Cuentas personales. — Cuentas colectivas. — Cuentas corrientes 
con interés. 

Subdivisiones de las cuentas. — Subdivisiones de las cuentas de 
Mercaderías, de Caja, de Letras, etc.—Libros comerciales.—Libros 
obligatorios. — Condiciones á que deben satisfacer y modo de lle­
varlos por partida doble. — Libro mayor. — Libros auxiliares. 

Balances — Inventario. — Balance de comprobación. — Balance 
general. — Cierre de los libros. — Modo de abrirlos. 

Aplicaciones de la partida á las grandes empresas. — Preceptos 
generales para establecer una contabilidad. — Contabilidad de so­
ciedades.— Contabilidad de fábricas. — Contabilidad de Bancos.— 
Nociones generales sobre contabilidad pública, agrícola y de ferro­
carriles. 

Correspondencia mercantil. — Ejercicios prácticos. 
Los ejercicios de examen de las anteriores asignaturas se harán 

en dos actos de una hora cada uno. 
El primer examen versará sobre las nociones de Derecho Civil 

y Conaercial antes mencionadas. 
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Ei segundo examen versará sobre contabilidad teórico - práctica 
y correspondencia mercantil. 

En este examen el examinando deberá realizar un trabajo prác­
tico de contabilidad indicado por la Mesa Examinadora y para el 
cual se le fijará el tiempo necesario. 

Los exámenes enunciados podrán prestarse en cualquiera época 
del año. 

Resolución del Consejo. 

Montevideo, Agosto 14 de 1891. 

Apruébase el Programa para Contador Público y archívese. 

A L F R E D O VÁSQ,[JEZ ACKVKDO, 
Bector. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 






